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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

San Gil, Abril de 2026 

 

 

Señor(a) 

JOHON FREDY SANABRIA MUÑOZ 
Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.9051786 

Instructor Grado 16 
Coordinación Académica titulada presencial  
Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes Abril del 

año 2026 

Referencia: Contrato No CO1.PCCNTR.9051786 del año 2026 

 

Nelson Fabian Duarte Peñaloza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.100.952.854 de San Gil, en 

mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total de cada uno de los contratos la suma de Cuarenta y tres 

millones novecientos ochenta y seis mil trecientos veintinueve pesos m/cte ($43.986.329). Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago proporcional a los días 

ejecutados durante el mes de enero de 2026 b) once (11) pagos iguales por los meses de Febrero a 

Diciembre de 2026, por valor de Tres millones novecientos cuatro mil ciento doce pesos m/cte 

($3.904.112). 

 

Plazo: Once (11) meses, Ocho (8) días, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contado a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar la supervisión de los contratos 

de prestación de servicios personales y/o de bienes y servicios, así como la gestión y actualización de la 

información de los programas de Formación Profesional Integral en los aplicativos institucionales SOFÍA 

Plus, REPFOra y SIGPA, incluyendo el soporte a usuarios y el apoyo a la programación de instructores. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar a los supervisores de 
contratos designados en la 
elaboración de actas, informes de 
supervisión y demás documentos 
requeridos durante las etapas de 
ejecución y liquidación contractual. 

Revisión de informes 
mensuales de ejecución y 
documentos como requisito 
para pago correspondientes al 
mes de abril de instructores y 
administrativos y su 
publicación en Secop II. 

Proyección de adiciones a 
contratos de apoyos 
administrativos e instructores 

Correos soporte y 
aplicativo Secop II 

2 Revisar facturas, cuentas de cobro 
y documentos soporte necesarios 
para el trámite de pago de 
contratos de bienes, servicios y 
servicios personales. 

Apoyo en la revisión de los 
documentos de cuentas de 
cobro para trámite de pagos 
parciales de contratos de 
prestación de servicios.  

Correos soporte, formatos 
pertinentes y aplicativo 
Secop II  

3 Recepcionar, verificar y tramitar 
mensualmente los expedientes de 
pago de los contratos de bienes, 
servicios y servicios personales. 

Apoyo en la revisión de los 
documentos de cuentas de 
cobro para trámite de pagos 
parciales de contratos de 
prestación de servicios.  

Correos soporte, formatos 
pertinentes y aplicativo 
Secop II  

4 Apoyar la publicación y 
actualización de la información 
contractual en la plataforma SECOP 
II, conforme a la normatividad 
vigente. 

Apoyo en la revisión de los 
documentos de cuentas de 
cobro para trámite de pagos 
parciales de contratos de 
prestación de servicios 
correspondientes al mes de 
abril de la presente vigencia. 

Proyección de adiciones a 
contratos de apoyos 
administrativos e instructores 

Apoyo en el cierre de 
expedientes de contratos de 
vigencias anteriores 

Correos de alcance y 
aplicativo Secop II 

5 Realizar seguimiento mensual al 
pago de honorarios de los 
instructores contratistas a través 
del SECOP II, reportando 
oportunamente al supervisor las 
novedades presentadas, tales 
como suspensiones, prórrogas, 

Apoyo en la revisión de los 
documentos de cuentas de 
cobro para trámite de pagos 
parciales de contratos de 
prestación de servicios 

Aplicativo Secop II 

Correos de alcance 
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adiciones, reversión de recursos u 
otras modificaciones contractuales.  

correspondientes al mes de 
abril de la presente vigencia. 

Proyección de adiciones a 
contratos de apoyos 
administrativos e instructores 

Apoyo en el cierre de 
expedientes de contratos de 
vigencias anteriores 

6 Apoyar la elaboración de 
documentos previos, informes y 
soportes que se generen durante la 
ejecución y liquidación de los 
contratos, facilitando la adecuada 
toma de decisiones por parte del 
supervisor. 
 

Apoyo en la revisión de los 
documentos de cuentas de 
cobro para trámite de pagos 
parciales de contratos de 
prestación de servicios 
correspondientes al mes de 
abril de la presente vigencia 

Proyección de adiciones a 
contratos de apoyos 
administrativos e instructores 

Apoyo en el cierre de 
expedientes de contratos de 
vigencias anteriores 

Documentos y correo 
soporte, aplicativo Secop 
II 

7 Verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el 
Manual de Contratación y 
Supervisión de la Entidad, así como 
las disposiciones contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamentarios 

Apoyo en la revisión de los 
documentos de cuentas de 
cobro para trámite de pagos 
parciales de contratos de 
prestación de servicios de 
acuerdo con lo establecido en 
el Manual de supervisión de 
la Entidad y la normatividad 
vigente  

 

Correos electrónicos 
soporte y Secop II 

8 Verificar que los contratistas que 
realicen comisiones de servicios o 
desplazamientos autorizados 
presenten la respectiva legalización 
ante el área de tesorería o quien 
haga sus veces, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la 
finalización de la comisión. 

Revisión y trámite de agendas 
de desplazamiento e informes 
de legalización de órdenes de 
viaje y comisiones de 
contratistas y funcionarios 

Correo soporte 

9 Apoyar el seguimiento y registrar 
oportunamente las solicitudes a la 
formación titulada, de acuerdo con 
los lineamientos institucionales 

Se realiza verificación y 
seguimiento de los informes 
presentados de acuerdo con 
la programación de REPFORA 

Documentos publicados 
en Secop II, ejecución y 
correos de alcance 
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y eventos cargados en Sofía 
plus  

 

10 Presentar los informes requeridos 
por la coordinación, Subdirección, 
dirección Regional y dirección 
General. 

Se presenta informe mensual 
de ejecución del periodo 
objeto de cobro  

Se presenta informe de 
Servicio No conforme, 
referente a la programación 
de instructores de acuerdo 
con el perfil del diseño 
curricular, así como emisión 
de juicios evaluativos de 
grupos que se encuentran en 
etapa lectiva y de los que 
terminan etapa lectiva. 

Secop II, correos soporte 

Plataforma Compromiso 
Sena 

11 Asignar, controlar y hacer 
seguimiento a los ambientes de 
aprendizaje del Centro de 
Formación. 

Se realiza seguimiento a las 
novedades de ambientes y 
programación de formación 
titulada. Así como la gestión 
de asignaciones de ambientes 
de acuerdo con solicitudes  

Aplicativo REPFORA  

Correo soporte 

12 Crear, caracterizar y programar las 
fichas de formación 
complementaria, titulada y/o 
virtualización. 

“No se requirió la actividad” N/A 

13 Apoyar la digitación de la 
programación de: a) Eventos de 
resultados de aprendizaje. b) 
Cursos de formación 
complementaria, titulada y/o 
virtualización. c)Eventos de 
divulgación tecnológica. 

Se realiza proceso de 
asociación de instructores a 
los grupos de acuerdo con la 
programación del mes de 
Abril 

Sofía plus y Correos 
soporte 

14 Inscribir aspirantes a los programas 
de formación complementaria, 
titulada y/o virtualización. 

“No se requirió la actividad” N/A 

15 Verificar el registro oportuno de las 
rutas de aprendizaje y reportar los 
programas que presenten 
inconsistencias o incumplimientos. 

Se realiza seguimiento y 
revisión de los eventos 
cargados de acuerdo con la 
programación establecida 

REPFORA, SECOP II 

16 Registrar la programación de fichas 
de formación, de acuerdo con la 
distribución asignada. 

Se realiza seguimiento y 
revisión de los eventos 
cargados de acuerdo con la 
programación establecida 

REPFORA, SECOP II 
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17 Atender y gestionar los reportes e 
informes generados por el 
seguimiento a la programación de 
eventos, registro de novedades, 
caracterización de fichas y procesos 
de retroactividad. 

 

Se realiza seguimiento y 
revisión de los eventos 
cargados de acuerdo con la 
programación establecida 

 

REPFORA, SECOP II 

18 Verificar el registro oportuno de 
todos los juicios evaluativos 
correspondientes a los resultados 
de aprendizaje, conforme al avance 
de cada programa de formación. 

 

Se realiza seguimiento a la 
emisión de juicios evaluativos 
de los grupos que se 
encuentran en etapa lectiva y 
los que terminan etapa lectiva 

Sofía Plus 

REPFORA y reportes de 
Juicios evaluativos 

19 Revisar y verificar periódicamente 
las novedades en los estados de los 
aprendices en el aplicativo 
institucional durante el proceso 
formativo. 

 

Se realiza seguimiento a 
novedades de los aprendices, 
en el proceso de revisión de 
emisión de juicios evaluativos 

Reportes Sofía plus 

Programación REPFORA 

20 Hacer seguimiento a las rutas y 
eventos asignados a cada instructor 
en la plataforma SOFÍA Plus. 

 

Se realiza seguimiento y 
revisión de los eventos 
cargados de acuerdo con la 
programación establecida 

REPFORA, SECOP II 

21 Realizar seguimiento permanente a 
la información registrada y 
procesada en el aplicativo SENA 
SOFÍA Plus 

 

Se realiza seguimiento y 
revisión de los eventos 
cargados de acuerdo con la 
programación establecida 

REPFORA, SECOP II 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
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1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 37055270 del operador ASOPAGOS referente al 

mes de marzo de 2026. 

 

Cordialmente,  

 

 

NELSON FABIAN DUARTE PEÑALOZA 
Contratista 
C.C. No. 1.100.952.854 de San Gil 
 

Recibí a satisfacción: 

 
JOHON FREDY SANABRIA MUÑOZ 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.9051786 de 2026 
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1. Apoyo en la revisión de documentos cargados en el secop II, revisión y tramite de cuentas 

de cobro y gestión de solicitudes   

 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

NOMBRE CONTRATISTA: NELSON FABIAN DUARTE PEÑALOZA 

NUMERO DE CONTRATO: CO1.PCCNTR.9051786 de 2026 

MES: ABRIL DE 2026 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   



 

2 

GOR-F-012 V03 
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2. Revisión de actas de entrega de materiales de formación a los grupos que se encuentran en 

ejecución 
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3. Revisión de agendas de desplazamiento e informes de legalización de órdenes de viaje 
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4. Se realiza solicitud de PAC para el mes de mayo 

 

 

5. Se realiza solicitud de documentación para pagos parciales de los contratistas de prestación de 

servicios y trámite respectivo 
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6. Se gestionan novedades de ambientes de aprendizaje 
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7. Se realiza revisión de documentación para presentar ajustes de nivel de riesgo de acuerdo con 

la programación de la formación 

 

8. Proyección de informes y actas de adición de contratos de prestación de servicios 
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9. Se apoya en la logística de la jornada de inducción de la primera oferta 2026 
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10. Se realiza revisión y solicitud de ajuste del RETEICA aplicado en Socorro 

 

 

11. Proceso de seguimiento a emisión de juicios evaluativos de los programas del Centro 
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12. Se realiza proceso de asociación de grupos a los instructores en Sofía plus de acuerdo con la 

programación  
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Cordialmente  

 
 
Nelson Fabián Duarte Peñaloza 
Cedula 1.100.952.854 de San Gil  



 Bogotá DC, 15 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NELSON FABIAN DUARTE PEÑALOZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1100952854:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294395073

PIB

15:47:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

abril de 2026, a las 15:49:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1100952854
Código de Verificación 1100952854260415154952

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:53:45 horas del 15/04/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1100952854,

Apellidos y Nombres DUARTE PEÑALOZA NELSON FABIAN

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena,

con NIT 899999034-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

15/4/26, 15:53 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=s8CS6yfal3K9R46pGsqOika8zNAjIg4ccEhT5DC5bdaqrruhvQQX!-298715708 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/04/2026 03:51:18 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1100952854 y Nombre:

NELSON FABIAN DUARTE PEÑALOZA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138301910 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

15/4/26, 15:51 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:52:21 PM horas del 15/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1100952854
Apellidos y Nombres: DUARTE PEÑALOZA NELSON FABIAN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



15/4/26, 15:52 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



15/4/26, 15:52 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
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COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1100952854 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 15/04/2026 03:55 PM

Código Verificación: 87XRZBFJN2

Válida hasta: 14/07/2026

__________________________________________________
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